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COMITE DE INFORMACION

PROCURADURÍA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

Sesión:

Fecha:

Hora:

Lugar:

Sexta Ordinaria

Martes 22 de Marzo de 2011

11:00 a.m.

México, Distrito Federal

Río Guadiana 31, piso 12.

ACTA DE LA SESIÓN

Integrantes Asistentes

1. Lic. Jorge Alberto Lara Rivera,
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales y Presidente del
Comité de Información.

En términos de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, fracción VI, 9, 10,
fracción 1, 30, 31 Y 32 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; así como los artículos 1, 2, 13, Y 89 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

2. Lic. Juan Manuel Alvarez González,
Director General de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Enlace.
En términos de lo dispuesto en los artículos 1, 5, fracción VI, 10, fracción
VI, y 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así
como los artículos 1, 2, 5, 12 Y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República.

3. Mtro. Héctor Alejandro Meza Cabello,
Titular del Área de Quejas y Suplente del Lic. Federico Domínguez Zuloaga,
Titular del Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la
República. En términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal.
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37.
38.
39.
40.

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

0001700038611

0001700040711

0001700041211

0001700042311

B. Solicitudes de Acceso a la Información Reservadas o Confidenciales.

1.
2.

3.
4.

5.

6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

0001700017211

0001700017911

0001700018911

0001700022911

0001700024311

0001700025311

0001700025411

0001700030111

0001700030311

0001700031611

0001700031911

0001700032011

0001700033711

0001700034311

0001700035811

0001700037711

C. Solicitudes para modificación de datos personales.

D. Seguimiento de solicitudes.

E. Recursos de Revisión en trámite.

F. Cumplimiento de resoluciones.

G. Solicitudes de información en las que se determinó prórroga.

1. FOLIO INFOMEX0001700159410

2.

FOLIO INFOMEX0001700014011

3.

FOLIO INFOMEX0001700015711

4.

FOLIO INFOMEX0001700018111

5.

FOLIO INFOMEX0001700018611

6.

FOLIO INFOMEX0001700019811

7.

FOLIO INFOMEX0001700020611

8.

FOLIO INFOMEX0001700020711

9.

FOLIO INFOMEX0001700020
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10.
11.

12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX
FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX

FOLIO INFOMEX
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0001700021511

0001700021611

0001700022711

0001700023411

0001700023611

0001700024311

0001700025711

0001700026811

0001700027011

0001700027111

0001700027211

0001700027911

0001700028911

0001700029411

0001700029711

0001700029811

0001700030711

0001700030811

0001700030911

0001700031311

0001700031711

0001700033211

0001700033811

0001700034311

0001700034411

0001700035411

0001700035811

0001700036811

0001700037211

H. Asuntos diversos.
Acuerdos

l. Fue aprobado el orden del día por unanimidad.

11. Fue firmada el Acta de la Sesión anterior.

111. De las Solicitudes de Información para su Análisis y Determinación:

A. Solicitudes de Acceso a la Información Inexistentes.
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A.l. En relación a la solicitud con número de folio 0001700159410.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información manifestada por la Oficialía Mayor. Se instruye a la
Unidad de Enlace para que elabore la resolución de inexistencia de la información
y se notifique al peticionario.

A.2. En relación a la solicitud con número de folio 0001700014011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Accesoa la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la inexistencia de la
información en los términos solicitados por el peticionario manifestada por la
Coordinaciónde Planeación,Desarrollo e Innovación Institucional.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al peticionario la información
aportada por la Coordinaciónde Planeación,Desarrollo e Innovación Institucional y
por la Subprocuraduríade Control Regional, ProcedimientosPenalesy Amparo.

A.3. En relación a la solicitud con número de folio 00017000015711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, así como la de Oficialía Mayor
respecto a "...Ios presuntos responsables puestos a disposición del Agente del
Ministerio Público de la Federación y sobre de los elementos de la Procuraduría
General de la República lesionados y/o que perdieron la vida en el Estado de
Colima."

A.4. En relación a la solicitud con número de folio 00017000018111.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad y de la
Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra la Mujeres y Trata de
Personaspor lo que se refiere al periodo de 2000 al 2006..
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c;

Se instruye a la Unidad de Enlace para que haga una consulta de la información
solicitada por el peticionario a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional.

A.5. En relación a la solicitud con número de folio 0001700018611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29,
fracción 111, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento; determinó: confirmar
la clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Agencia
Federal de Investigación y la Dirección General de Coordinación de Servicios
Periciales.

A.6. En relación a la solicitud con número de folio 0001700019811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29,
fracción 111, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y 70 fracción V de su Reglamento; determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información en los términos solicitados por el
peticionario manifestada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional.

A.7. En relación a la solicitud con número de folio 0001700020111.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29,
fracción 111, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y 70 fracción V de su Reglamento; determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional y por la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penalesy Amparo.

A.S. En relación a la solicitud con número de folio 0001700020611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional, la Subprocuraduría de
Investigación Especializada en Delitos Federales y por la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penalesy Amparo.
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Se instruye a la Unidad de Enlace para que en atención al principio de máxima
publicidad entregue al peticionario la información estadística enviada por la
Coordinaciónde Planeación,Desarrollo e Innovación Institucional.

A.9. En relación a la solicitud con número de folio 0001700020711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 14 fracción
111, 28, 29 Y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar
la inexistencia de la información en los términos solicitados por el peticionario
manifestada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional, la Subprocuraduría de investigación Especializada en Delitos
Federales, así como por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos
Penalesy Amparo.

Asimismo con relación a "detallar fecha del acto; lugar; objeto sustraído o dañado
(descripción, fecha de elaboración, autor y nombre); valor, datos sobre los
culpables; si el articulo fue recuperado, en qué condiciones y en qué lugar; y si
hubo detenidos. Conocer la información por año", se modifica la clasificación de la
información manifestada por Subprocuraduría de investigación Especializada en
Delitos Federales,por encontrarse inmersa en averiguaciones previas y se instruye
a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de este Comité
en el sentido de que: ''La Unidad de Enlace no es el medio idóneo para solicitar la
información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el caso de
encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa. "

A.IO. En relación a la solicitud con número de folio 0001700020811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 14 fracción
111, 28, 29 Y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; y 70 fracción 111 y V de su Reglamento; Lineamientos
Octavo párrafO segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la
Clasificacióny Desclasificaciónde la Información de las Dependenciasy Entidades
de la Administración Pública Federal, determinó: confirmar la clasificación de
inexistencia de la información en los términos solicitados por el peticionario
manifestada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional y de la Visitaduría General. Asimismo confirma la reserva de la
información correspondiente a conocer fecha del registro, puesto y lugar en donde
laboraba...parentesco de la persona que lo acusa, si fue consignado o si obtuvo
amparo para no llegar a la cárcel, manifestada' por la Subprocuraduría de
Investigación Especializada en Delitos Federales por tratarse de información
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inmersa en averiguaciones previas, por lo que se instruye a la Unidad de Enlace
para que comunique al peticionario el criterio de este Colegiado en el sentido de
que:

"La Unidad de Enlace no es el medio idóneo para solicitar la información inmersa
en averiguación previa. No obstante, si es el caso de encontrarse dentro de las
hipótesis del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales se le
sugiere acudir directamente ante el Agente del Ministerio Público, resguardante de
la averiguación previa. "

Asimismo se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al peticionario la
información estadística enviada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional, por la Subprocuraduría de investigación Especializadaen
Delitos Federales, y por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos
Penalesy Amparo.

A.ll. En relación a la solicitud con número de folio 0001700021511.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 14, 28, 29 Y
46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, y
70 fracción V de su Reglamento, determinó: modifica la clasificación de la
información manifestada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este colegiado: ''La Unidad de Enlace no es el medio idóneo para solicitar la
información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el caso de
encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa. "

A.12. En relación a la solicitud con número de folio 0001700021611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental y 70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó:
confirmar la clasificación de inexistencia de la información en los términos
solicitados por el peticionario manifestada por la Agencia Federal de investigación

y la Oficialía Mayor, así c~ la inexistencia de la información manifestada por laCoordinación de Planeación>~sarrollo e Innovación Institucional.
~\
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Se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al peticionario la información
aportada por Agencia Federal de Investigación y por la Oficialía Mayor.

A.13. En relación a la solicitud con número de folio 0001700022711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Oficina del C.
Procurador, la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y
Servicios a la Comunidad, la Subprocuraduría de Investigación Especializada en
Delincuencia Organizada, la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos
Penales y Amparo y la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales.

A.14. En relación a la solicitud con número de folio 000170023411.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó:
confirmar la clasificación de inexistencia de la información manifestada por la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales, la
Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, la
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías, la Fiscalía Especial para
los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas y por la
Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que en atención al principio de máxima
publiCidad entregue al peticionario la información enviada por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional.

A.1S. En relación a la solicitud con número de folio 000170023611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en el artículo 28, 29 Y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 de su Reglamento, determinó: confirmar la inexistencia de la información
manifestada por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y
Amparo a través de la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas y
por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional.

A.16. En relación a la solicitud con número de folio 0001700025711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información manifestada por la SUbprocuraduría de
Investigación Especializadaen Delitos Federales respecto del "número de bandas
dedicadas al contrabando desarticuladas en 2008, 2009, 2010 Y 2011 Y que tipo
de productos contrabandeaban, especificar el nombre de la banda y el nombre de
su líder; así como también la relativa a las pérdidas de las bandas de contrabando
en 2008, 2009, 2010 Y 2011; la relativa a los nombres de los productos y marcas
contrabandeados en 2008, 2009, 2010 Y 2011; la relativa al número de personas
procesadaspor el delito de contrabando en 2008,2009, 2010 Y 2011; la relativa al
número de personas sentenciadas por el delito de contrabando en 2008, 2009,
2010 Y 2011, Y de cuantos años fue la sentencia; la relativa a las rutas de
contrabando en México y que transportes utilizan los delincuentes para introducir
la mercancía en 2008, 2009, 2010 Y 2011; Y la relativa a cuantas bandas de
contrabando siguen activas hasta la fecha y están en investigación'~ Así como la
inexistencia de la información en los términos solicitados por el peticionario
manifestada por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penalesy
Amparo y por la Oficialía Mayor.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al peticionario la información
enviada por Subprocuraduría de Investigación Especializadaen Delitos Federales,
la Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo y la
Oficialía Mayor.

A.17. En relación a la solicitud con número de folio 0001700026811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información en los términos solicitados por el peticionario
manifestada por la Oficialía Mayor y la Agencia Federal de Investigación. Asimismo
confirma la inexistencia de la información manifestada por Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Se instruye a la Unidad de
Enlace para que entregue al peticionario la información estadística enviada por las
UnidadesAdministrativas.

A.1S. En relación a la solicitud con número de folio 0001700027011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracc ' n V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penale Amparo, la Agencia Federal de Investigación,
la Dirección General de Extradicio y Asistencia JÚrídica, la Dirección General de

I'q
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Cooperación Internacional y la Unidad Especializadaen Delitos Cometidos en el
Extranjero.

A.19. En relación a la solicitud con número de folio 0001700027111.
El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penalesy Amparo, la Agencia Federal de Investigación,
la Dirección General de Extradicionesy AsistenciaJurídica, la Dirección General de
Cooperación Internacional y la Unidad Especializadaen Delitos Cometidos en el
Extranjero.

A.20. En relación a la solicitud con número de folio 0001700027211.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información en los términos solicitados por el peticionario
manifestada por la Oficialía Mayor. Se instruye a la Unidad de Enlace para que
entregue al peticionario la información aportada por la Subprocuraduría de Control
Regional, ProcedimientosPenalesy Amparo, a través de la DelegaciónJalisco.

A.21. En relación a la solicitud con número de folio 0001700027911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P.ublica
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, por la Coordinación de Planeación,
Desarrollo e Innovación Institucional y por la Subprocuraduría de Investigación
Especializadaen Delitos Federales.

A.22. En relación a la solicitud con número de folio 0001700028911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: modificar las
respuestas manifestadas por la Subprocuraduría de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amparo y la Coordinación de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional.
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Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este colegiado en el sentido de que: liLa Unidad de Enlace no es el medio idóneo
para solicitar la información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el
caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa. "

Se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al peticionario con la
información estadística con la que se cuenta.

A.23. En relación a la solicitud con número de folio 0001700029411.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Se instruye a la Unidad de Enlace
para que entregue al peticionario la información enviada por las Unidades
Administrativas.

A.24. En relación a la solicitud con número de folio 0001700029711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Se instruye a la Unidad de Enlace
para que entregue al peticionario la información enviada por las Unidades
Administrativas.

A.25. En relación a la solicitud con número de folio 0001700029811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Se instruye a la Unidad de Enlace
para que entregue al peticionario la información enviada por las Unidades
Administrativas.

A.26. En relación a la soliCitudcon número de folio 0001700030711.

c¡ 12
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El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información en los términos que solicita el
peticionario manifestada por la Agencia Federal de Investigación y por la
Coordinación de Planeación,Desarrollo e Innovación Institucional. Se instruye a la
Unidad de Enlace para que entregue al peticionario la información proporcionada
por las UnidadesAdministrativas.

A.27. En relación a la solicitud con número de folio 0001700030811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en el artículo 28 y 29 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
determinó: Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique a la Agencia
Federal de Investigación la información aportada por la Oficialía Mayor y a esta la
enviada por la Agencia Federalde Investigación.

A.28. En relación a la solicitud con número de folio 0001700030911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en el artículo 28 y 29 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
determinó: Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique a la Agencia
Federal de Investigación la información aportada por la Oficialía Mayor y a esta la
enviada por la Agencia Federalde Investigación.

A.29. En relación a la solicitud con número de folio 0001700031311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; determinó: confirmar la clasificación de inexistencia de la
información manifestada por la Dirección General de Normatividad, la
Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional y por la
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Se
instruye a la Unidad de Enlace para que en atención al principio de máxima
publicidad entregue al peticionario la información enviada por la Subprocuraduría
de Control Regional, ProcedimientosPenalesy Amparo.

A.30. En relación a la solicitud con número de folio 0001700031711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada pOi la :>ubprocuraduría
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de Investigación Especializada en Delitos Federales y por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. Se instruye, a la Unidad de
Enlace para que entregue al peticionario la información estadística aportada por la
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penalesy Amparo.

A.31. En relación a la solicitud con número de folio 0001700033211.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
determinó: Se instruye a la Unidad para que solicite a la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales a través de la Dirección General de
Control de ProcesosPenalesy Amparo la información solicitada por el peticionario.

A. 32. En relación a la solicitud con número de folio 0001700033811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Dirección General
de Normatividad. Se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al
peticionario la información enviada por Oficialía Mayor y la Coordinación de
Asuntos Internacionales y Agregadurías.

A. 33. En relación a la solicitud con número de folio 0001700034411.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Control Regional Procedimientos Penalesy Amparo. Se instruye a la Unidad de
Enlacepara que oriente al peticionario para que dirija su solicitud de información a
la Unidad de Enlacede la Secretaría de la Defensa Nacional.

A. 34. En relación a la solicitud con número de folio 000170035411.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Oficialía Mayor.

A. 35. En relación q la solicifild con número de folio 0001700037211.
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El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional y por la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penalesy Amparo. Se instruye a la Unidad de
Enlacepara que oriente al peticionario para que dirija su solicitud de información a
la Unidad de Enlacedel Consejode la Judicatura Federaly Local.

A. 36. En relación a la solicitud con número de folio 0001700037511.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su' Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo y la Agencia Federal de
Investigación.

A. 37. En relación a la solicitud con número de folio 0001700038611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción V de su Reglamento; determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional y por la Subprocuraduría de
Control Regional, ProcedimientosPenalesy Amparo.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que en observancia al principio de máxima
publicidad entregue al peticionario la información estadística enviada por la
Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional y se oriente al
mismo para que dirija su solicitud de información a la Unidad de Enlace de la
ProcuraduríaGeneralde Justicia del Estadode Quintana Roo.

A. 38. En relación a la solicitud con número de folio 0001700040711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental y 70 fracción V de su Reglamento; determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Dirección General
de Normatividad. Se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al
peticionario la información enviada por la Fiscalía Especial para la Atención de
Delitos Cometidos Contra la Libertad de Expresión.

9
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A. 39. En relación a la solicitud con número de folio 0001700041211.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por el Centro de
Evaluacióny Control de Confianza.

A. 40. En relación a la solicitud con número de folio 0001700042311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 Y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la
clasificación de inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional y por la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Se instruye a la Unidad de
Enlace para que entregue al peticionario la información estadística con la que se
cuenta.

B. Solicitudes de Acceso a la Información Reservadas ylo Confidenciales.

B.l. En relación a la solicitud con número de folio 0001700017211.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 13 fracción 11,

14 fracción 111, 18, 19, 20, 21 Y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental; determinó: modificar la clasificación de la
información manifestada por la Subprocuraduría de Investigación
Especializada en Delitos Federal, por la Subprocuraduría de Control
Regional Procedimientos Penales y Amparo, y por la Unidad
Especializada para la Atención de Delitos Cometidos en el Extranjero
e instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al particular el Criterio de
este Colegiado, informándole que: ''La Unidad de Enlace no es el medio idóneo
para proporcionar la información que requiere, toda vez que el dar a conocer
información en sentido afirmativo o negativo, implicaría extraer datos
necesariamente de una averiguación previa, la cual por ley se encuentra
clasificada como reservada y confidencial de conformidad con los artículos 14
fracciones I y Ill, 18 Y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental en relación con el artículo 16 del.Código
Federal de Procedimientos Penales.

No obstante, si es el caso df\ encontrarse dentro de las hipótesis que establece elartículo 16 del Código Fedel,.,/ de Procedimientos Penales, se le sugiere acudir
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directamente ante el Agente del Ministerio Público, resguardante de la
averiguación previa. " (SIC).

8.2. En relación a la solicitud con número de folio 0001700017911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 3 fracción 11,
14 fracción 111,18, 19, 20, 21 Y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental; determinó: confirmar la clasificación de la
información manifestada por la Subprocuraduría de Control Regional
Procedimientos Penales y Amparo e instruye a la Unidad de Enlace para que
comunique al particular el Criterio de este Colegiado, informándole que: ''La
Unidad de Enlace no es el medio idóneo para solicitar la información inmersa en
averiguación previa. No obstante, si es el caso de encontrarse dentro de las
hipótesis del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales se le
sugiere acudir directamente ante el Agente del Ministerio Público, resguardante de
la averiguación previa. "

B.3. En relación a la solicitud con número de folio 0001700018911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 3 fracción 11,
14 fracción 111,18, 19, 20, 21 Y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental; determinó: confirmar la clasificación de
reserva de la información manifestada por la Subprocuraduría de Control
Regional Procedimientos Penales y Amparo, por lo que respecta a
aquella que contiene datos personales e inmersos en averiguaciÓn
previa. liLa Unidad de Enlace no es el medio idóneo para solicitar la información
inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el caso de encontrarse dentro
de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penalesse le
sugiere acudir directamente ante el Agente del Ministerio Público, resguardante de
la averiguación previa. "

8.4. En relación a la solicitud con número de folio 0001700022911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y 111; 14 fracción ·111,de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción 111y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
confirmar la clasificación de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo. Se instruye a la
Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de este Colegiado
en el sentido de que: liLa Unidad de Enlace, no es el medio idó~solicitar
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información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el caso de
encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa. '~

B.5. En relación a la solicitud con número de folio 0001700024311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y 111; 14 fracción 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción 111 y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
confirmar la clasificación de la información manifestada por la Oficialía Mayor. Se
instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este Colegiado en el sentido de que: ''La Unidad de Enlace, no es el medio idóneo
para solicitar información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el
caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa. '~

B.6. En relación a la solicitud con número de folio 0001700025311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 13 fracciones
1, IV Y V, 14 fracciones 111 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; Lineamientos Décimo Octavo fracción V,
inciso b) y d), Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarta fracción 11, Vigésimo Sexto y
Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales para la Clasificación y
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Federal, determinó: confirmar la clasificación de reserva de
la información por lo que se refiere a "QUE SUBPROCURADURiAS, DIRECCIONES
DE AREA, Y DELEGACIONES ESTÁN BAJO LA CUSTODIA ESOS INMUEBLES. PARA
QUE SON UTILIZADOS Y DESCRIPCIÓN DE INMUEBLES RENTADOS EN CADA
ENTIDAD DEL PAÍS," manifestada por la Dirección General de Recursos Materiales
y Servicios Generales, dependiente de la Oficialía Mayor.

B.7. En relación a la solicitud con número de folio 0001700025411.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracción
111; 13 fracciones IV, 45 fr cciones I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gu ernamental; 70 fracción 111 y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párra segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasifica •n y Desclasificación de la Información de las

18

"'1



PGR

1>XOLl)!iJ\WlJ>.:i,o..

iH

COMITE DE INFORMACION

PROCURADURÍA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
confirmar la clasificación de reserva de la información manifestada por la Oficialía
Mayor y la Agencia Federalde Investigación.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que notifique al peticionario el criterio de
estado de fuerza de este colegiado en el sentido de que: ''La información
relacionada con los recursos, métodos y estrategias de la Procuraduría General de
la República para la persecución e investigación de los delitos es reservada por
comprometer el Estado de Fuerzade esta Dependenciadel Ejecutivo Federal

Constituye Estado de Fuerza:

1 El personal sustantivo, su distribución, operativos, técnicas, tácticas,
estrategias, logística o actividades ministeriales, policiales o periciales; al
igual que los nombres y funciones de los servidores públicos que no
interactúan con el público.

11 El conjunto de bienes muebles e inmuebles y pertrechos de la Procuraduría;
tales como: transportes, equipamiento, sistemas y dispositivos de
comunicación, uniformes, chalecos, armamento, vehículos terrestres,
acuáticos, aéreos, anfibios o blindados, incluyendo sus desechos
remanentes o residuos, y todo recurso material que se refiera a la
construcción, remodelación y mantenimiento de las instalaciones de los
edificios o instalaciones utilizados en la función sustantiva que realice en
cumplimiento de sus funciones.

//1 Los códigos claves, contraseñas, programas o sistemas de
radiocomunicación o telecomunicación, y los análisis, sistemas y controles
de información ministerial poliCial y pericial utilizados en las actuaciones y
diligencias estratégicas desarrolladasen las actividades sustantivas.

Lo anterior de conformidad con el artículo 13, fracciones 1, IV Y Vde la Ley Federal
de Transparenciay Acceso a la Información Pública Gubernamental"

B.8. En relación a la solicitud con número de folio 0001700030111.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29, 43 Y
45 de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; determinó: autorizar la versión pública del documento que solicita
el peticionario, elimifiando aquellos datos que se refieran a información
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confidencial y/o reservada, con fundamento en los artículos 14 fracción 111y 18 de
la Ley Federal de Transparencia y Accesoa la Información Pública Gubernamental.

B.9. En relación a la solicitud con número de folio 0001700030311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y In; 14 fracción nI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción 111y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
confirmar la clasificación de reserva de la información manifestada por la Fiscalía
Especializadapara la Atención de Delitos Electorales. Se instruye a la Unidad de
Enlace para que comunique 'al peticionario el criterio de este Colegiadp en el
sentido de que: ''La Unidad de Enlace, no es el medio idóneo para solicitar
información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el caso de
encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa. '~

B.l0. En relación a la solicitud con número de folio 0001700031611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y In; 14 fracción 111,de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción 111y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
confirmar la clasificación de reserva de la información manifestada por la Oficialía
Mayor; así como confirmar la clasificación de inexistencia de la información
manifestada por la Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos
Penales y Amparo.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que notifique al peticionario el criterio de
estado de fuerza de este colegiado en el sentido de que: "La información
relacionada con los recursos, métodos y estrategias de la Procuraduría General de

la República para la persef1,!ción e investigación de los delitos es reservada porcomprometer el Estado de Ftt..erzade esta Dependencia del Ejecutivo Federal.

Constituye Estado de Fuerza:
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L El personal sustantivo, su distribución, operativos, técnicas, tácticas,
estrategias, logística o actividades ministeriales, policiales o periciales; al
igual que los nombres y funciones de los servidores públicos que no
interactúan con el público.

IL El conjunto de bienes muebles e inmuebles y pertrechos de la Procuraduría;
tales como: transportes, equipamiento, sistemas y dispositivos de
comunicación, uniformes, chalecos, armamento, vehículos terrestres,
acuáticos, aéreos, anfibios o blindados, incluyendo sus desechos
remanentes o residuos, y todo recurso material que se refiera a la
construcción, remodelación y mantenimiento de las instalaciones de los
edificios o instalaciones utilizados en la función sustantiva que realice en
cumplimiento de sus funciones.

I/L Los códigos claves, contraseñas, programas o sistemas de
radiocomunicación o telecomunicación, y los análisis, sistemas y controles
de información ministerial, policial y pericial utilizados en las actuaciones y
diligencias estratégicas desarrolladasen las actividades sustantivas.

Lo anterior de conformidad con el artículo 13, fracciones I¡ IV Y Vde la Ley Federal
de Transparenciay Accesoa la Información Pública Gubernamental."

B.ll. En relación a la solicitud con número de folio 0001700031911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y nI; 14 fracción nI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción nI y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafO segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
modificar la clasificación de la información manifestada por la Delegación de la
Procuraduría General de la República en el Estado de Yucatán. Se instruye a la
Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de este Colegiado
en el sentido de que: ''La Unidad de Enlace, no es el medio idóneo para solicitar
información inmersa .en averiguación previa. No obstante, si es el caso de
encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguaciónprevia. '~

B.12. En relación a la solicitud con número de folio 0001700032011.
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El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y 111; 14 fracción 111,de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción In y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
modificar la clasificación de la información manifestada por la Delegación de la
Procuraduría General de la República en el Estado de Yucatán. Se instruye a la
Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de este Colegiado
en el sentido de que: liLa Unidad de Enlace, no es el medio idóneo para solicitar
información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el caso de
encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa. '~

8.13. En relación a la solicitud con número de folio 0001700033711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29,
determinó: Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique a la Agencia
Federal de Investigación la respuesta enviada por Oficialía Mayor y la enviada por
ésta a la Agencia Federal de investigación.

8.14. En relación a la solicitud con número de folio 0001700034311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y nI; 14 fracción nI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción 111y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de' las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
confirmar la clasificación de la información manifestada por la Fiscalía
Especializadapara la Atención de Delitos Electorales. Se instruye a la Unidad de
Enlace para que comunique al peticionario el criterio de este Colegiado en el
sentido de que: ''La Unidad de Enlace, no es el medio idóneo para solicitar
información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el caso de
encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos PenaleSr.se le sugiere acudir directamente ante el Agente delMinisterio Público, resgt.h¡.[dantede la averiguación previa. '~

8.15. En relación a la solicrltudcon número de folio 0001700035811.

El Comité de Información, C~Af.fcormea lo establecido en los artículos 29, fraccionesI y 111; 14 fracción nI, d~ '{a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
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Información Pública Gubernamental; 70 fracción 111y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
modificar la clasificación de la información manifestada por la Agencia Federal de
investigación. Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al
peticionario el criterio de este Colegiado en el sentido de que: ''La Unidad de
Enlace, no es el medio idóneo para solicitar información inmersa en averiguación
previa. No obstante, si es el caso de encontrarse dentro de las hipótesis del
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, se le sugiere acudir
directamente ante el Agente del Ministerio Público, resguardante de la
averiguación previa. '~

8.16. En relación a la solicitud con número de folio 0001700037711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 13 fracciones
11,IV Y V, 29, fracciones I y 111;de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción 111 de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafO segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
confirmar la clasificación de reserva de la información manifestada por la Agencia
Federal de Investigación; asimismo confirma la confidencialidad de los datos
personales contenidos en dichos documentos, toda vez que su difusión podría
afectar la intimidad de las personas en términos de lo dispuesto por el artículo 3
fracción 11y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
PúblicaGubernamental.

Se instruye a la Unidad de Enlacepara que comunique al peticionario el criterio de
este Colegiado en el sentido de que: ''La información relacionada con los recursos,
métodos y estrategias de la Procuraduría General de la República para la
persecución e investigación de los delitos es reservada por comprometer el Estado
de Fuerza de esta Dependenciadel Ejecutivo Federal.

Constituye Estado de Fuerza:

L El personal sustantivo, su distribución, operativos, técnicas, tácticas,
estrategias, logística o actividades ministeriales, policiales o periciales; al
igual que los nombres y funciones de los servidores públicos que no
interactúan con el público.
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IL El conjunto de bienes muebles e inmuebles y pertrechos de la procuraduría;
tales como: transportes, equipamiento, sistemas y dispositivos de
comunicación, uniformes, chalecos, armamento, vehículos terrestres,
acuáticos, aéreos, anfibios o blindados, incluyendo sus desechos
remanentes o residuos, y todo recurso material que se refiera a la
construcción, remodelación y mantenimiento de las instalaciones de los
edificios o instalaciones utilizados en la función sustantiva que realice en
cumplimiento de sus funciones.

IIL Los códigos claves, contraseñas, programas o sistemas de
radiocomunicación o telecomunicación, y los análisis, sistemas y controles
de información ministerial, policial y pericial utilizados en las actuaciones y
diligencias estratégicas desarrolladas en las actividades sustantivas.

Lo anterior de conformidad con el artículo 13, fracciones 1, IV Y Vde la Ley Federal
de Transparenciay Acceso a la Información Pública Gubernamental"

C. Solicitudes para modificación de datos personales.

D. Seguimiento de Solicitudes.

E. Recursos de Revisión en trámite.

0.1. Conocimiento de Alegatos.

1.
2.

3.

4.

5.

6.

0001700228910
0001700006311
0001700200010
0001700200010
0001700011911
0001700211211

REC. 0979/2011.
REC. 0974/2011.
REC. 0997/2011.

REC. 0686/2011.
REC. 01281/2011.
REC. 00637/2011.

F. Cumplimiento de resoluciones.
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conforme a lo establecido en los artículos 44 de la Ley
Acceso a la Información Pública Gubernamental y 71
, la prórroga de las siguientes solicitudes de acceso a

El Comité de Informació

Federal de Transparencia
de su Reglamento, determl
la información:

G. Solicitudes de Información en las que se determinó la prórroga.
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0001700159410, 0001700014011, 0001700015711, 0001700018111,

0001700018611, 0001700019811, 0001700020611, 0001700020711,

0001700020811, 0001700021511, 0001700021611, 0001700022711,

0001700023411, 0001700023611, 0001700024311, 0001700025711,

0001700026811, 0001700027011, 0001700027111, 0001700027211,

0001700027911, 0001700028911, 0001700029411, 0001700029711,

0001700029811, 0001700030711, 0001700030811, 0001700030911,

0001700031311, 0001700031711, 0001700033211, 0001700033811,

0001700034311, 0001700034411, 0001700035411, 0001700035811,

0001700036811, 0001700037211

H. Asuntos Diversos.

No habiendo más asuntos por desahogar y siendo las 13:30 horas del mismo día,

se dio por terminada la Sexta Sesión Ordinaria de 2011, del Comité de Información

de la Procuraduría General de la República, al efecto se elabora acta misma que se

elabora por triplicado. Firmando al calce y margen todos los que en ella

intervinieron para constancia.

Lic. Juan Ma~'1Director General de Asuntos JJrí~i

Jnt~antes

.. ye-:J~~ge I~~raSubprocurador Jurí~ y Asu s Internacionales y Presidente del Comité de
/ Información./

1°!

Mtroyfléctor Ate)anlrFo Meza Cabello,Titular del Área de QuE},(asy Suplente del Titular del Órgano Interno de Control.
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